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r. Por su resoluciÓn 141 (II) de fecha 1~ de noviembre de 1947, la Asam­

blea General autorizÓ al Consejo de AdministraciÓn Fiduciaria para examinar 

el informe del Gobierno de la UniÓn Sudafricana sobre eu administraciÓn del 

Africa Sudoccidental durante el año 1946 y para someter a la Asamblea General 

sus observaciones al·respecto. 

II. La Asamblea General remitió a la Cuarta Comisión, el 24 de septiembre 

de 1948, las observaciones del Consejo de AdministraciÓn Fiduciaria conte­

nidas en el capÍtulo VII de su informe referente a loe perÍodos de sesiones 

segundo y tercero (A/603). 

III. El debate general comen2Ó en la 76~ sesiÓn de la ComisiÓn y continuó 
a , , 

hasta la 81- seeion. El representante de la Union Sudafricana, tanto al 

principio como en el curso del debate general, hizo variaa declaraciones 

acerca de la. administraciÓn y .situaciÓn del Africa Sudoccidental, con inclu­

siÓn de la polÍtica de su Gobierno respecto de la administraciÓn actual y 

futura del Territorio. La ComisiÓn examinÓ estas declaraciones ei~ultánea­

mente con las observaciones del Consejo referentes al informe sobre la. admi­

nistraciÓn del Territorio. 

IV. Le Cuarta. Comisión comenzó, en su 81~ sesiÓn, el examen del proyecto 

de resoluciÓn presentado conjuntamente por las delecaciones de Dinamarca, 

:'loruesa y Uruguay (A/C .4/163). E~ texto del ,Proyecto de resoluciÓn ea 

el siguiente; 

"CONSIDERANOO que le 
o 

diciembre de 1946 y l. de 

Asamblea General, en sus resoluciones del 14 de 

noviembre de 1947 

del Afr1ca Sudoccidental lajo ~ndato fuera 

recomendÓ que el Territorio 

colocado bajo el régimen 

/internacional 
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internacional de administraciÓn fiduciaria e invit·. ':l Gobierno d~:; h 

UniÓn Sudafricana a que proponga un acuerdo de administra~ iÓn fiduciaria 

para el Territorio, 

"CONSIDERANDO que el Gobierno de la UniÓn Sudafricana, en carta del 

23 de julio de 194 7, informó a las Naciones Unldas que habÍa decidido no 

proceder a incorporar el Africa Sudoccidental a la Unión, sino mantener el 

statu quo y continuar administrando el Territorio conforme al espiritu del 

Mandato actualmente en vigor; y que el Gobierno ,de la UniÓn Sudafricana 

se ha comprome~i:~_o a .P~ese:n~ar informes sobre su administraciÓn e las 

Naciones Unidas; 

"CONSIDEW.NDO que el Gobierno de la UniÓn &lt!.africl'.na enunció ol 

21 de octubre de 1948 su propÓsito de tomar medidas a fin de establecer 

una asociaciÓn más estrecha entre el Africa Sudoccidental y la UniÓn 

Sudafricana; 

"CONSIDERANOO que un informe sobre la administraciÓn del Africa Sud­

occidental correspondiente al año 1946 fué sometido por el Gobierno de la 

UniÓn Sudafricana a.las Naciones Unidas; 

"CONSIDERANDO que, en su ~esoluciÓn.dell9 de noviembre de 1947 1 la 

Asamblea General autorizÓ al Consejo de Administración Fiduciaria para 

examinar el informe sobre la administraciÓn del Africa Sudoccidental corres­

pondiente al año 1946, presentado por el.Gobierno de la UniÓn Sudafricana, 

y para someter a la Asamblea General sus observaciones al respecto; 
11 CONSIDERANJX? que el 4 de agosto de 1948 el Consejo de AdministraciÓn 

Fiduciaria, habiendo examinado el 1 inform~ sobre la administraciÓn del Africa 

Sudoccidental correspondiente al año 1946, as{ comb la documentaciÓn suple-
. ' mentaria suministrada por el Gobierno de la Union Sudafricana en respuesta 

a una peticiÓn del Conoejo contenida en su resoluciÓn del 12 de diciem­

bre de 1947 1 adoptÓ a ese respecto las observaciones que figuran en el 

informe del Consejo ·a la Asamblea General; 

"LA ASAMBLEA GENERAL 1 EN CONSECUENCIA, 

'.'.TOMA NOTA de las observaciones del Consejo de Administración Fidu­

cia~ia sobre el Africa Sudoccidental tal como están consignadas en el 

informe del Consejo, y pide del Secretario· General se sirva comunicar esas 

observaciones al Gobierno de la Unión Sudafrica.na; 

"MANI'IENE su recomendación de que el Africa Sudoccidental sea colocada 

oajo el régimen internacional de administraciÓn fiduciaria, y deplora que 

sus recomendaciones anteriored no hayan sido cumplidas; 
"TOMA NOTA de la declaraciÓn del representante de la UniÓn Sudafricana 

de que el Gobierno de la UniÓn tiene el propÓsito de continuar administrando 
1 

el Territorio conforme al espÍritu del Mandato; 

dd 
/"TOMA NOTA 
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"TOMA NOTA de la seguridad dada por el representante de la UniÓn 

Sudafricana de que el proyectado nuevo acuerdo para una asociaciÓn más 

estrecha entre el Africa Sudoccidental y la UniÓn Sudafricana no signi­

fica la incorporaciÓn y no sienificará tampoco la absorciÓn del territorio 

por la Autoridad Administrado~; 

"RECOMIENDA, sin perjuicio de sus resoluciones del 14 de diciem-
o . , 

bre de 1946 y del l. de noviembre de 1947 1 que la Un1on Sudafricana, hasta 

que se lle Sle a un acuerdo con las Naciones Unidas respecto al porvenir 

del Africa Sudoccidental, siga suministr~ndo anualmente informaciÓn sobre 

su administraciÓn del Africa Sudoccidental; 

"PIDE al Consejo de .Administración Fiduciaria se sirva continuar 

examinando tal informaciÓn y someter sus observaciones al respecto a . 
la Asamblea General." 

La delegaciÓn de Grec.ia propuso la siguiente enmienda al proyecto con­

junto de resoluciÓn (A/C.4/165): 

1) Insertar el párrafo siguiente después del segundo párrafo: 

"POR CUANI'O el Gobierno de la UniÓn Sudafricana 1 en la mencio­

nada carta del 23 de julio de 1947, informó a las Naciones Uni­

das que se estaba dando consideración al otorgamiento de repre­

sentación en el Parlamento de la UniÓn al .A.frica Sudoccidental;" 

2) Enmendar el tercer párrafo afíad.iendo al final las palabras 

siguientes: 

"concediendo representaciÓn al Territorio en el Parla­

mento de la UniÓn;" 

3) Insertar el párrafo siBUiente después del cuarto párrafo: 

"POR CUANTO el Gobierno de la UniÓn Sudafricana, en carta de 

fecha 31 de mayo de 1948 dirigida a las Naciones Unidas, rei­

teró que "la transmisiÓn a las Naciones Unidas de informaciÓn 

sobre el Africa Sudoccidental en la forma de un informe anual 

o en cualquier otra forma, es voluntaria y es sÓlo para fines 

de informaciÓn " 

La delegaciÓn de los Estados Unidos de América sugiriÓ ciertos cambios 

en la redacciÓn de loa párrafos octavo y décimo del proyecto conjunto de 

resolución, en la forma siguiente: 

"MANTIENE su opiniÓn respecto a colocar al Africa Sudoccidental bajo 

el r&gtcen do ndn1n1etrac1Ón fiduciaria, poro nota con pesar quo el 
Gobierno de la Unién Sudafricana no ha ocmotido un acuerdo sobre adm1-

nistrac1in fiduciaria." 

/"TOMA NOTA 
dd 
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11 TOMA NOTA de la declaraciÓn hecha t;l 9 de no·rier'J";re JJOT ·.·1 roJ:lr··:­

sentante de la UniÓn de que su Gobierno tiene intenciÓn de ~ur,, cd•. :· .···:;ro­

sentaciÓn el Africa Sudoccidental en el Parlamento de la Unión, y de la 

garantía dada :por él de que este :proyecto de asociar más estr;;cr,amcnte 

al Africa Sudoccidental no habrá de significar la incorporaciÓn o la absor­

ciÓn del Territorio por la Autoridad Administradora. 11 

Los autores del :proyecto de resoluciÓn se comprometieren e examinar 

estas proponiciones con el fin do considerar si debÍan tomarse en cuenta 

en el proyecto conjunto y hasta qué punto., Posteriormente,· los autores 

sometieron un proyecto de resoluciÓn (A/G4/163/Rev.l) en que los párrafos 

segundo, tercero y octavo estaban enmendados. Este proyecto de resoluciÓn 

fué finalmente adoptado en su totalidad por la. ComisiÓn; su texto está 

reproducido al final de este ~nforme. 

Le delegaciÓn de Grecia, en vista de que algunas de sus pro:posioionee 
1 

habÍan sido tomadas· en consideraciÓn en la revisiÓn del proyecto conjunto 

de resoluciÓn, retirÓ su enmienda. La delegaciÓn de los Estados Unidos 

de América no sometiÓ sus :proposiciones como una enmienda formal. 

V. La delegaciÓn d~ la India también :presentó un proyecto de resoluciÓn 

(A/C. 4/164), e uyo texto es el sigui ente: 

"LA ASAMBLEA GENERAL 
11TENIENOO PRESENTE su propia resoluciÓn del 14 de diciembre de 1946 1 

la cual, aunque expresaba que la Asumblea General no podía acceder a la 

:proposiciÓn del Gobierno de la UniÓn Sudafricana rospecto a la incorpora­

ciÓn del Territorio del Africa Sudoccidental a la Unión, recomendaba que 

el Territorio bajo Mandato del Africa Sudoccidentel, fuese sometido al 

régimen internacional de administraciÓn fiduciaria e invitaba al Gobierno 

de la UniÓn Sudafricana a proponer la fecha más prÓxima posible para el 

examen por la Asamblea G~neral de un acuerdo de administraciÓn fiduciaria 

para dicho Territorio; 

"TENIENOO PRESENTE la garantía dada por el Gobierno de la UniÓn Sudafri­

cana en su carta del 23 de julio de 1947, de que no proseguirÍa con la incor­

poraciÓn del Africa Sudoccidental a le UniÓn; de que continuaría adminis­

trando el Territorio conforme al eBJl{ri tu del Menda té existente; y de que 

sometería un informe sobre la administraciÓn del Africa Sudoccidental para 

informaciÓn de las Naciones Unidas; 

"TENIENDO EN CUENTA, además, su propia resoluciÓn del 1~ de noviem­

bre de 1947, por la cual mantenía cun firmeza su recomendaciÓn de que el 

Territorio del Africa Sudoccidental fuese colocado bajo el réBirecn inter­

nacional de administraciÓQ fiduciaria y por la cual autorizaba al Consejo 

/de AdministraciÓn 
' 

dd 



• 

Aje .4/172 
Spanish 
Page 5 

de AdministraciÓn Fiduciaria a examinar el informe sobre el Africa Sudocci­

dental sometido por el Gobierno de la UniÓn Sudafricana; 

"TENIENOO EN CUENTA la opiniÓn del Consejo de AdministraciÓn Fiducia-

ria sobre el informe, particularmente respecto a loe siguientes puntos: 

"a) El ca:::"ácter incompleto del informe; y 

"b) La imposibilidad del Consejo de hecer un estudio completo 

del informe sin la presencia de un representante del Gobierno de la 

Unión, de quien el Consejo pudiera haber obtenido más informaciÓn; 

"APOYA las observaciones del ConseJo respecto al antedicho informe 

sobre la administraciÓn del Africa Sudoccidental; 

"MANIFIESTA su pesar por el hecho de haberse negado la UniÓn Sudafri-
. , 

cana a someter a un acuerdo de adminietracion fiduciaria para el Territorio 

del Africa Sudoccidental; 

"MANIFIESTA SU PROFUNDA PREOCUPACION ante la adopciÓn de medidas qu·e, 

aunque se las califica eorno una rráo G~trecha asociaciÓn polÚ ica, habrán 

de conducir inevitablemente en un porvenir cercano a la completa incorpo­

raciÓn del Territorio a la UhiÓn Sudarricana; 

"REAFIRMA que el Territorio del Africa Sudoccidental debe ser coloca~ o 

bajo el régimen internacional de administraciÓn fiduciaria y que el Go~ierno 
\ 

de la UniÓn Sudafricana debe someter a la Asamblea General, para su examen, 

un acuerdo de administraciÓn fiduciaria respecto al Territorio; y 

"REXJOMIENDA, entre tanto, 

"1) Que el Gobierno de la UniÓn continÚe sometiendo informes anuales 

a las Naciones Unidas; 

"2) Que tales infortr.e!! sean examinados por el Consejo de Administra­

ciÓn Fiduciaria; 

"3) Que el Gobierno de la UniÓn Sudafricana no tome ninguo"'. medida 

capaz de conducir a la incorporación del Africa Sudoccidental a la 

UniÓn Sudafricana; y 

"4) Que una. comisiÓn nombrada por el Consejo de AdministraciÓn Fidu­

ciaria visite el Territorio del Afr1ca Sudoccidental tan pronto sea 

posible, con el propÓsito de observar las condiciones pol{ticas, socia­

lee, económicas y educativas del Territorio~ de informar sobre el 

resultado de sus observaciones al Consejo de AdministraciÓn Fiducia­

ria, para que éste las someta, junto con sus observa.ciones, a la 

Asamblea General, en su prÓximo periodo de sesiones." 

Después de la presentaciÓn por la delegaciÓn de Cuba de una serie 

de enmiendas (A/C.4/l66) al proyecto de resoluciÓn propuesto conjuntamente 

/por 
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por Dinamarca, rroruosa y Uruguay 1 la delegaciÓn de la India 1 et~.ró su 

proyecto de resolu~iÓn y al mismo tiempo propuso una •ubenm:onda 

(A/C.4/167/Rev.l) a. :~a enmienda. de Cuba y una enmienda (A/C.4/170) al 

séptimo párrafo del proyecto de resoluciÓn conjunto. El texto Co la 

enmienda dP la dele:s'3ciÓ:1 de Cuba es el siguiente: 

"1) Insertar los Duevoa párrafos siguientes después del sexto 

párrafo del preámbulo: 

"2) 

"COESIDER'\NDO que el Artículo 80 de la C.3rtr-. estipula clara­

r.:'9nte q-ue 1 h~cta tanto se concierten tales acuerdos ( aollre admi­

nif1tra.c1Ón fiduciaria), ninguna disposiciÓn de este Ce.:?Úulo f'erá 

interpretRde nn el sentido de que modtfica en manera alguna loe 

d(rechos de r::t~aleaquiera Estados o pueblos, o los térrrinos de loa 

instrumentos ::.nternacionalea vigentes en que sean pa:rtes Miembros 

de las Naciones Unidas; 

"CO:{SID!:RANDO que, de acuerdo con el Articulo ci tadc y segtÍ'l 

los términos del Mandato actualmente en vigor, deben ser r8Spetadoe 

todos loa derechos de loa habitantes del Territorio del Africa 

Sudoccide11tal; 
, , , 

Suprimir los últimos tres parrafoa del proyecto de resoJucion y 

aubetit~ir los siguientes: 

"U!VITA al Gobierno de ~.a UniÓn Sudafricana, mien~l'E~.r no se 

conciet''·,e un acuerdo de adminiAtraciÓn fiduciaria, y p<:~.:r.a o_ue 

no le acuerden ot~e medidas que puedan en modo alguno nJ.ter11.r 

loa derechos de loa habitan~eP del territorio, 

"a) a presentar anualme!"'te a las Naciones U'1iCI.aR: un in"':'orm<" 

sobre la administrac~.ón del Terri to':"'io del P ·-'r1cr. Suo.­

oc~idental; 

"b) a C:.esignar a. un representante especial qL-:e p':'AAencie el 

examen de tales informes; 

"o) a transmitir a las Naciones Unidas .• para su '3Xé'.men 1 las 

peticiones presentadas por los habitantes dr~ ~e~itorio; 

"INVITA al Consejo de AdministraciÓn Fiducil'lria e. examinar 

todos loa informes presentados y todas las peticic~ea ~r~nsmitidPe . 
por el Gobierno de la UniÓn Sudafricana y a 1.ncluir e· a;: informe 

e 1ual a la Asamblea GenerRl aua obaerv'a.ciones, conclur"'.onea y rAco­

mendacion,., sobre esta lllP.teria." 

Sin embargo, en :e. 84"! sesión, la delegaciÓn de Cuba t'etiré su enMien-:lE ... 

declarE.ndc ~ ''"' h'lb!r ·iJoroo.do en conaiñoraciÓn el principio ele la tr-iyoría de 

dos tercios, el cual elle estimaba habrÍa de pre~e'1ir ~ue ou enn tendn fuera 

/ a}?robe.da 

dd 
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aprobada por la mayoría requerida en la Asamblea General. En consecuencia, la 

delegaciÓn de la India pidiÓ que su subenmienda junto con una cláusula prelimi­

nar, fuera sometida a_yQt?-,g:1,.9.n. como-una..._eumienda al proyecto de resolución. 

Otras enmiendas al proyecto de resolución conjunto fueron presentadas por 

las delegaciones de Birmania y Filipinas (A/C.4/l68) y por Bélgica (A/C.4/169). 

Todas las enmiendas están explicadas en la siguiente acta de las decisiones de 

la Comisión. 
a a , , 

VI. En sus sesiones 83- y 84-1 la Comision voto sobre el proyecto de 

resolución conjunto, por párrafos o por grupos de párrafos, junto con las 

enmiendas. 

Primer párrafo: El primer párrafo del proyecto de resolución conjunto, 

al cual no fué propuesta ninguna enmienda, quedÓ aprobada por 44 votos a favor, 

sin ninguno en contra. 

Segundo párrafo: Una enmienda propuesta por las delegaciones de Birmania 

y Filipinas, tendiente a suprimir al final del segundo párrafo las palabras 

"y que se estaba tomando en consideración el otorgamiento de representaciÓn 

en el Parlamento de la Unión al Africa Sudoccidental11

1 fué rechazada después 

de una votaciÓn cuyo resultado fué un empate, con 18 votos a favor y 18 en 

contra. El párrafo, en eu conjunto, quedÓ aprobado por 36 votos a favor, con 2 

en contra, 

Tercer párrafo: Una enmienda propuesta por las delegaciones de Birmania 

y Filipinas, tendiente a suprimir al final del tercer párrafo las palabras 

"confiriendo al Africa Sudoocidental "representación en el Parlamento de la 

Unión" 11

1 fuá rechazada por votaciÓn nominal, Hubo 19 votos en contra de la 

enmienda, 17 a favor y 13 abstenciones. El párrafo, en su conjunto, quedÓ 

aprobado por 35 votos a favor, con 5 en contra, 

Párrafos cuarto, quinto y sexto: No se propusieron enmiendas a estos 

párrafos, y quedaron aprobadoo en una sola votación por 45 votos a favor, sin 

ninguno en contra, 

Séptimo párrafo: Una enmienda propuesta por la delega?ión de la India, 

tendiente a reemplazar, al principio del séptimo párrafo las palabras "TOMA 

NOTA" por la palabra 11 APOYA11 fué rechazada por votación nominal. Hubo 21 votos 

en contra de la enmienda, 18 a favor y 10 abstenciones. El párrafo quedÓ apro­

bado por 40 votos a favor, sin ninguno en contra. 

Octavo párrafo: La delegaciÓn de Bélgica propuso que el octavo párrafo 

fuese reemplazado por el siguiente: 

dd 

11 MANI'IENE su opinión respecto a colocar al Africa Sudoccidental bajo 

el régimen de administraciÓn fiduciaria, pero advierte con pesar que el 

Gobierno de la Unión no ha sometido un acuerdo de administración fi<l.t.J.·· 

ciaria, 11 
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Esta enmienda quedÓ rechazada por una votación nominal de 22 votos en 

contra, con 19 a favor y 11 abstenciones, El párrafo original quedÓ apro­

bado por 36 votos a favor, ccn 1 en contra, 

Párrafos noveno, décimo, undécimo y duodécimo: Loe cuatro Últimos 

párrafos del proyecto conjunto de resolución, a los cuales no fueron pro­

puestas enmiendas, quedaron aprobados en una sola votación por 42 votos a 

favor sin ninguno en contra, 

Enmienda propuesta por la delegación de la India: La enmienda revisada 

de la delegación de la India tenía por objeto afiadir lo sigu-iente al final 

del proy~cto conjunto de resoluciÓn: 
11 1) PIDE al Gobierno de la Unión Sudafricana, hasta tanto se concierte 

un acuerdo de administraciÓn fiduciaria, y a fin de no alterar en 

manera alguna loe derechos de loa habi tantee del Territorio, se sirva: 
11 2) a) No adoptar medidas que, aunque sean calificadas como una 

más estrecha asociación polÍtica, equivalen a la inclusión del Territorio 

en la Unión Sudafricana; 

''b) Convenir en que una comisión nombrada por el Consejo de 

Administración Fiduciaria visite el Africa Sudoccidental tan pronto sea 

posible con el propÓsito de observar las condiciones polÍticas, eco­

nómicas, sociales y educativas del Territorio y de informar sobre el 

resultado de eue observaciones al Consejo de Administración Fiduciaria, 

loe cuales, para que éste las someta, junto con sus observaciones al 

respecto, a la Asamblea General en su prÓximo perÍodo de ses ione a. 11 

las dos partes de la enmienda, numeradas 1) 3 2 ), f'uoron somot~dae 

a votación aopnrudamente. La primera parte fuá rechazada por una votación 

nominal de 23 votos; hubo 22 a favor de la primera parte y 8 abstenciones, 

La segunda parte, junto con la cláusula preliminar 11 PIDE al Gobierno de lo. 

Unión Sudafricana ,;e a1rm11
1 rué rechazada por una votación nominal de 22 

votos; hubo 21 votos a favor de la segunda parte y 11 abstenciones. 

El proyecto de resolución, en su conjunto, quedÓ aprobado po:..· 36 votos 

a favor, con 1 en contra. 

VII. - En consecuencia, la Cuarta Comisión recomienda a la Asamblea 

General la adopción de la siguiente resolución: 

LA CUEST ION DEL 1\FRICA SUDOCC IDENI' AL 

CONSIDERANDO que en sus resoluciones 65 (I) del 14 de diciembre de 1946 

y 141 ( II) del 1<? de noviembre de '194 7, .la Asamblea General recomendÓ que 

el Territorio bajo Mandato del Africa Sudoccidental fuera r.olocado bajo el 

régimen de administración fiduciaria y encareciÓ al Gobierno de la Unión 

Sudafricana que propusiera Un acuerdo de administración fiduciaria para 

/CONSIDERANDO 
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CONSIDERANDO q·w ·~, Gobierno de la Un~~- .• thfricana, en carta del 

23 de julio de 194 71 l:l.forJM a las Nacioner · ···! · ~~ r1ue había decidido no 

proceder a incorporar r•l Afr1 1:"'..1 :->udoccidental a 1 ., l_ir: ión, sino mantener 

el etatu guo y continuar ad::.1n1e~ ando el T3rritC'"1: .-.onforme a1 espÍritu 

del M:andato actualmente en v1ec·r; QU<l fltl rJD.b{a comprn:· · • a presentar 

informes sobre su administraciÓn ~1 lrF· Naciones Unir 'lr> y ·-1ue estaba tomando 

en consideración el otorgamientc dt1 r .. ¡:reeen1~ación. •_·r 1 f11 :·lamento de la 

Unión al Africa Sudoccidental, 

CONSIDERANDO que el representant~ d~ la Unión Sudatrlcrna dAclaró 

el 9 de noviembre de 1948 la intenclcSr. ~*" au Gobierno de fcrTMr :nR tso­

ciación más estrecha entre el Africa SudMcldental y la Unión ;•.".'•7nndo 

"representaciÓn en el Parlamento de la Unh~n fl l Africa Sudocc111n' l\ 1.", 

CONSIDERANDO que un inforinG sobre la nd!!:1n1flt~·aciÓn del Af· ,.,.. 1d,Jc· 

cidental correspondiente al año de 1946 fué I<'"..CJ~.ldo por el Gotiorn~ J.· ~ 

Unión Sudafricana a las Naciones Unid~s, 

CONSIDERANDO que en su resolución del l ~ do P~ -' t·~mbre de 194 7 la 

Asamblea General autorizÓ al Consejo de Auminhtrr .. -n Fiduciaria a exa:• ~~~r 

el informe sobre la administraciÓn del Africa G·•·~ ~,.l iental correspond1ent n 

al año 19461 presentado por el Gobierno de la Un10~ Su1R~·icana, y a 3~· 

meter a la Asamblea General su e ob servac iones al r·efl; ·oc~~'~, 

CONSIDERANDO que el 4 de agosto de 1948 el Cor.~;" ]O 1
1 ~ Administrac!.;r 

Fiduciaria, habiendo examinado el informe sobre la •:~.drn ln1stración del Af..¡ ~~ 

Sudoccidental correspondiente al año 19461 as! corno la tnform<tciÓn eupl~r·r•t¡ 

taria suministrada por el Gobierno de la Unión Sudafr1cr.~a. en ref1?;JUceto fl 

una petición del Consejo incluida en eu resolución ~A (TI) del 12 de 

diciembre de 1947 1 aprobÓ al respecto las observacione~ contenida3 en el 

informe del Consejo a la Asamblea General, 

LA ASAMBLEA GENERAL, POR TANI'O, 

TOMA NOTA de la e observaciones del Consejo de AdD":tnictraciÓ~ F ~ ~ 11.: 11lria 

sobre el Africa Sudoccidental qontenidas en el info1 ... e del Consejíl y p2cle 

al Secretario General tranemit:lr esas observac.:.cnee al Gobierno (lA l.r TJnión 

Sudafricana; 

MANTIENE sus recomendaciones del 14 de diciembre de 19.¡1 _v · ·: l~ de 

noviembre de 1947 1 de que el Africa Sudocc~dentaJ. sea col~ :11 !•. ', ... ~ -J el 

'i d dm , reg men e a inietracion fiduciaria~ y toma nota con y'W osas 

recomendaciones no han sido cumplidas: 

TOMA NOTA de la declaraciÓn del representante C.e : ·· !':~l, :: Sudafricana 

de que su Gobierno tiene la intención de cont1nu~r le P~min1qtraciÓn del 

Africa Sudoccidental conforme al espÍJ.·.i ~.l del M:lndato; 

jrOMA NorA 
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TOMA NOTA de la seguridad dada por el representante de la Unión 

Sudafricana de que el proyectado nuevo arreglo, tendiente a formar una 

asociación más estrecha entre el Africa Sudoccidental y la Unión no -
significa inco1~oraciÓn y no habrá de significar absorción del Territorio 

por la Autoridad Administradora; 

RECOMIENDA, sin perjuicio de sus resoluciones del 14 de diciembre 

de 1946 y del 19 de noviembre de 1947 1 que la Unión Sudafricana, hasta tantose 

concierte un acuerdo con las Naciones Unidas respecto a la condición 

futura del Africa Sudoccidental1 continúe suministrando información anual· 

mente s~e su administración del Ter~itorio; 

PIDE al Consejo de AdministraciÓn Fiduciaria se sirva continuar exa· 

minando tal informaciÓn y someter BUS observaciones al respecto a la Asamblea 

General. 


